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JOSÉ MANUEL BAEZA MENCHÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE MUTXAMEL.

CERTIFICO:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 de febrero de 2023, adoptó, entre 

otros, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta 
correspondiente, el siguiente ACUERDO:

10. Declaración Institucional "Acuerdo por el Transporte Interurbano en la 
localidad de Mutxamel”.

Vista la Declaración Institucional presentada en fecha 17 de febrero de 2023, que 
dice: 

“Rafael García Berenguer, portavoz del grupo municipal PP; Loreto Martínez 
Ramos, portavoz del grupo municipal del PSPV-PSOE; Antonio Suárez portavoz del 
grupo municipal Ciudadanos; Lluis Miquel Pastor i Gosálbez, portavoz del grupo 
municipal Compromís; Borja Iborra Navarro, portavoz del grupo municipal Podem 
Mutxamel, Miguel Da-Silva Ortega portavoz del grupo municipal Vox, en uso de las 
atribuciones que les otorga el Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, así como el artículo 80 del vigente reglamento de 
Organización Municipal (ROM), elevan al pleno para su aprobación la siguiente:

Los grupos municipales abajo firmantes elevan al pleno para su aprobación la 
siguiente:

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

ACUERDO POR EL TRANSPORTE INTERURBANO EN LA LOCALIDAD DE MUTXAMEL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El comité de empresa de Automóviles La Alcoyana inició el día de Santa Faz de 
2022 una huelga de conductores de autobuses, que anunciaron sería indefinida en el 
caso de los servicios nocturnos, y que dura ya más de nueve meses. Los trabajadores 
iniciaron estas movilizaciones para volver a reivindicar una serie de medidas que 
afectan desde hace años a sus condiciones laborales.

El paro afecta a las líneas 21N, 23N y 24N, que conectan la capital alicantina con 
los municipios de El Campello, Sant Joan d’Alacant, Mutxamel y Sant Vicent del 
Raspeig que hace que finalicen el servicio diurno a las 22:30 horas durante los viernes, 
sábados y vísperas de festivos. Así desde hace más de seis meses el transporte en 
autobús ha quedado reducido a servicios mínimos con solo dos salidas desde la Plaza 
del Mar, una a las 00.00 horas y la última a las 01.00 horas.
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Ahora mismo la situación ha llegado a tal punto que está afectando también a la 
frecuencia del servicio diurno, tanto en las líneas 21, 23 y 24 como en otras interurbanas 
y en la C-6 que conecta Alicante y el Aeropuerto.

Esta situación deja a más de 130.000 vecinos sin poder volver a casa por la noche 
en este medio, muchísimos de ellos residentes en nuestro municipio.

Como Ayuntamiento debemos exigir una pronta resolución a las partes y una 
solución, porque como administración pública es lo que esperan de nosotros los 
ciudadanos.  

Entendemos que las peticiones de los conductores son más que razonables y 
corresponde tanto a Conselleria como a la empresa concesionaria la responsabilidad de 
poner fin a este conflicto.

Por otro lado, seguimos exigiendo que reconsideren las peticiones realizadas 
desde el 2015 de mejoras y reposiciones de las líneas interurbanas que afectan a nuestro 
municipio y que fueron aprobadas en varios Plenos municipales y que la Generalitat 
rechazó tramitar en las Cortes Valencianas.

En consecuencia, y teniendo en cuenta todo lo anterior: 

ACUERDOS

PRIMERO. El Ayuntamiento de Mutxamel exige a la Conselleria de Obras 
Públicas, Transportes y Movilidad Sostenible, de quien depende dicha concesión, que 
ejerza de árbitro y posibilite con su mediación una solución de la huelga que no admite 
más dilación ni tibieza.

SEGUNDO. Seguir solicitando la reposición de la Línea 26 que unía la Urb. La 
Huerta con el centro de Alicante eliminada el 1 de julio de 2015.

TERCERO. Seguir solicitando la reposición de las líneas C-54 y C-55 para unir 
directamente Mutxamel con Universidad de Alicante.

CUARTO. Seguir solicitando que la Línea 31 que une Mutxamel con la Playa de 
San Juan preste sus servicios durante todo el año.

QUINTO Seguir solicitando mejoras en la Línea 23 (Mutxamel-Alicante), 
incluyendo lanzaderas cada media hora que conecten el municipio directamente con la 
capital.

SEXTO. Trasladar esta moción a la Presidencia de la Generalitat Valenciana y a 
la Conselleria de Obras Públicas, Transportes y Movilidad Sostenible.”
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ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
Ciudadanos (3), Compromís (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la declaración institucional referida.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende la presente, de orden 
y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

VºBº
              EL ALCALDE                                                                                    EL SECRETARIO

(Documento firmado digitalmente)
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